
 

 

 

 

Nombre del alumno: Ana Yeli Hernández Pérez 

 

Nombre del profesor: Mtra. Gladis Adilene Hernández López 

 

Materia: ética y legislación 

 

Carrera: Lic. En trabajo social y gestión comunitaria 

 

Grado: 9no cuatrimestre 

 

 

Comitán de Domínguez Chiapas 20 de julio  2021 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley federal del trabajo 

Suspensión laboral 

Art 42. Son causas  

de suspensión 

temporal  de las 

obligaciones. 

Art 42 Bis. Las 

autoridades 

competentes 

emitan una 

declaratoria de 

contingencia 

sanitaria 

Art. 43  

-. Enfermedad 

contagiosa  

-. El  trabajador 

acredite estar 

detenido 

-. Prestar los 

servicios o 

desempeñarse 

los cargos 

-. Desde la fecha 

de conclusión de 

la temporada 

Art 44. Los 

trabajadores 

sean llamados 

para alistarse y 

servir en la 

Guardia 

Nacional 

Art  45 El trabajador debe regresar a su trabajo: 

-.al día siguiente de la fecha de suspensión 

-. Quince días siguientes a  

La terminación de la causa de la suspensión 

Rescisión laboral 

Art 46 por 

causa 

justificada  

Art 49 la persona 

quedara eximida de 

dar trabajo a la 

persona trabajadora Art 48 El 

trabajador puede 

solicitar que se 

reinstale al trabajo 

que desempeñaba 

Art. 47 sin 

responsabilidad 

para el patrón 

Art 50  

indemnizaciones 

Art 51 causas de la 

rescisión laboral 

Art 52  derecho de 

indemnización  de acuerdo al 

art 50 

Terminación de la relación 

laboral 

Art 53 causas de 

terminación de la 

relación laboral 

-. Mutuo 

consentimiento por 

ambas partes  

-.muerte del 

trabajador 

-. Terminación de  

la obra 

-.incapacidad física 

o mental 

 

Art 54 El trabajador 

tendrá derecho del pago 

de un mes de salario y  

12 días por años de 

servicio 

Art 55  el trabajador  

obtendrá los derechos 

consignados en el 

artículo 48 

Se compone 

La  
Así como  También  

Se compone  
Los siguientes  artículos 

Se conforma  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Ley federal del trabajo 

Condiciones del trabajo 

Art. 56 igualdad 

sustantiva entre 

mujeres y hombres 

Art 57 

 El trabajador 

puede solicitar 

modificaciones a  

sus condiciones 

de trabajo 

origen étnico o nacionalidad, 

sexo, género, edad, 

discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, 

religión, opiniones, 

preferencias sexuales, 

condiciones de embarazo, 

responsabilidades familiares 

o estado civil 

Art 56 Bis los trabajadores 

podrán realizar tareas 

complementarias a su labor  

Pago de un 

salario 

El patrón podrá 

solicitar la 

modificación cuando 

concurran 

circunstancias 

económicas que la 

justifiquen. 

Participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas 

 Art 117 los 

trabajadores  

participan en las 

utilidades de la 

empresa 

Art 118  la 

Comisión nacional  

practica las 

investigaciones y 

realizara los 

estudios  

Art 119 la 

comisión nacional 

podrá revisar 

Art 120 trabajadores 

en las utilidades de 

cada empresa 

Art 121 derecho de 

los trabajadores para 

generar objeciones 

 Art 122 reparto de 

utilidades entre 

trabajadores 

Art 123 la utilidad 

será repartible en 

dos partes  

Art 124 salario: 

cantidad que 

reciba el trabajador  

en efectivo  

Art 125   determinar 

la participación de 

cada trabajador  

Art 126 obligaciones 

de reparto de 

utilidades 

Art 162 los 

trabajadores de planta 

tienen derecho a una 

prima de antigüedad 

Así como Como también 

A continuación   Compuesto por  
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